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Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán ir pro-
vistos necesariamente del documento de identidad o documento 
equivalente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Ministro de Defensa, P.D. 
(Orden DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Per-
sonal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

TITULADOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DEL INTA

Acceso libre

Apellidos y nombre: Sacristán Romero, Francisco. D.N.I.: 
33.504.504-J. Cupo: Acceso general. Especialidad: Metrología y 
calibración. Causa exclusión: (1).

Causa de exclusión:

(1) No presenta ajustada a forma la documentación correspon-
diente a la exención de pago de tasas por desempleo. 

 13185 ORDEN DEF/2357/2006, de 12 de julio, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos, se publica la relación provisional de aspirantes 
excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición 
del proceso selectivo para el acceso, por promoción 
interna, a la Escala de Titulados Técnicos Especializa-
dos del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas».

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y en el apartado noveno de la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» del 25), por la que se establecen las 
bases comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso 
en Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado, y en 
relación con la Orden DEF/1664/2006, de 22 de mayo, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso, por promoción interna, a la 
Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», se acuerda:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admi-
tidos y de excluidos al citado proceso. La relación provisional de aspi-
rantes admitidos se encuentra expuesta al público en la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, 50, de Madrid), 
en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109, de Madrid), 
en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» 
(carretera de Torrejón a Ajalvir, km 4, Torrejón de Ardoz) y en todas 
las sedes de las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autó-
nomas y en las Subdelegaciones del Gobierno en las provincias.

Segundo.–Declarar que no ha sido excluido ningún aspirante a 
dicho proceso.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la relación de 
admitidos.

Tercero.–Los aspirantes omitidos por no figurar en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea en las 
relaciones de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
participación en el proceso selectivo.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos, para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, en las dependencias del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (Sala de 
Juntas del Edificio S01), carretera de Torrejón a Ajalvir, km 4, Torre-
jón de Ardoz (Madrid), el día 14 de septiembre de 2006, a
las 9,00 horas.

Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán ir provis-
tos necesariamente del documento de identidad o documento equiva-
lente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Ministro de Defensa, P.D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Personal del 
Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles. 

MINISTERIO DEL INTERIOR

 13186 ORDEN INT/2358/2006, de 7 de julio, por la que se 
aprueba la lista definitiva de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas para proveer plazas de 
personal laboral en el marco del proceso de consolida-
ción de empleo temporal en la categoría de Titulado 
Medio de Actividades Técnicas, de Mantenimiento y 
Oficios, grupo profesional 2, en el Ministerio del Inte-
rior y sus organismos autónomos.

Concluidas las pruebas selectivas para proveer cinco plazas de la 
categoría profesional de Titulado Medio de Actividades Técnicas, de 
Mantenimiento y Oficios, Grupo profesional 2, en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal en el Ministerio del Interior, 
convocadas por Orden de fecha 12 de diciembre de 2005 (Boletín 
Oficial del Estado de 16 de diciembre de 2005), en cumplimiento de lo 
establecido en las bases 7.7 y 8 de la citada Orden de convocatoria, 
este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Adjudicar de acuerdo con la puntuación total obtenida, 
las plazas ofertadas a los aspirantes, con derecho a plaza, que han 
superado el proceso selectivo, que se adjunta en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segundo.–En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.1 de la 
Orden de 12 de diciembre de 2005, los adjudicatarios de las plazas 
convocadas, disponen de un plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden, para 
presentar la documentación relacionada en la citada base. La presen-
tación de la mencionada documentación se efectuará en los lugares 
indicados en la base 3.3.

De conformidad con lo establecido en la citada base 8.1, «la no 
presentación de estos documentos en el plazo indicado, salvo causa de 
fuerza mayor acreditada y apreciada por la Administración, producirá 
la anulación de la admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
el aspirante haya podido incurrir por falsedad en la solicitud».

Tercero.–Los contratos se formalizaran en el plazo máximo de 2 
meses desde la finalización del plazo de entrega de la documentación 
señalado en el apartado tercero de la presente Orden.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada base 1.3, »los contra-
tos de los trabajadores temporales que desempeñen interinamente las 
plazas convocadas se rescindirán en el momento de la formalización 
de los contratos derivados de la presente convocatoria».

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, a partir del día siguiente de su publicación, con carácter 
potestativo, recurso de Reposición ante este Departamento, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de 
dos meses, a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/
1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 7 de julio de 2006.–El Ministro del Interior, P. D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), el Subdirector General de Personal e 
Inspección, Gabriel Veiga Nicole. 


